
El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y por cada producto a exportar la 
concreta clase y características de las primeras materias autori
zadas, determinantes del beneficio fiscal, realmente contenidas 
(pieles nobles para corte, pieles para forro, crupones suela 
para pisos y planchas sintéticas para palmilla), a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones aue estime conveniente realizar, pueda autorizar el li
bramiento de la correspondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los

. efectos que a las mismas correspondan.
4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene, asimismo, relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación en el caso de la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de «tráfico de perfeccionamiento» el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (admisión temporal, régi
men de reposición con franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a un año, si 
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de Comercio de 
24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 10 de febrero de 1979 hasta la aludi
da fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de espacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

19709 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 8 de agosto de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (l) 
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .......
1 libra esterlina .......
1 franco suizo ...........

100 francos belgas .......
1 marco alemán ........

100 liras italianas ........
1 florín holandés .......
1 corona sueca ..........
1 corona danesa .......
1 corona noruega ....
1 marco finlandés ....

100 chelines austríacos . 
100 escudos portugueses 
100 yens japoneses .....

65,954 66,154
56,318 56,555
15,499 15,565

145,824 146,531
39,690 39,931

225,006 226,461
35,940 36,147
8,036 8,070

32,801 32,982
15,594 15,678
12,473 12,534
13,086 13,152
17,130 17,227

490,656 495,832
133,780 134,733
30,420 30,582

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó. 
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

19710 ORDEN de 10 de julio de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra-. 
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, sobre justiprecio definitivo de la finca número 82, pro
piedad de don Félix Olabarría Alayo, doña María Asunción Del- 
claux Ortiz de Bustamante, viuda de don Pedro Olabarría Alayo, 
don Femando, doña Ana María, don Pedro, don José Ramón, 
doña María Asunción, don Juan Luis, doña María Soledad, don 
Federico y doña María Gabriela Olabarría Delclaux, expropiada 
para la ampliación del aeropuerto de Bilbao, segunda fase, se 
ha dictado por dicha Sala sentencia con fecha 10 de mayo de 
1978, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado, y estimando en parte el 
interpuesto por la representación de los propietarios de los bie
nes expropiados, debemos revocar y revocamos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya 
con fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, en los recursos acumulados números ciento cincuenta y 
tres de mil novecientos setenta y cinco y fliez de mil novecien
tos setenta y seis, que confirmó los acuerdos dictados por el Ju
rado Provincial de Expropiación Forzosa de Vizcaya con fechas 
diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y cuatro y 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco, sobre justo 
precio de la finca que lleva el número ochenta y dos de las 
expropiadas en la localidad de Lujúa, para ampliación del ae
ropuerto de Sondica; cuyos acuerdos deben ser también anula
dos en parte; señalando como justo precio de los bienes ex
propiados el siguiente: a) como valor de los ocho mil cuatro
cientos cuarenta metros cuadrados expropiados, el de dos mi
llones doscientas setenta y nueve mil seiscientas cuarenta y 
cuatro, en cuyo sentido se revoca la Sentencia apelada; b) 
como valor del vuelo, arbolado, muro, construcciones y dre
naje, el de ciento catorce mil setecientas pesetas, en cuyo 
particular se confirma la Sentencia apelada; c) cinco por ciento 
como premio de afección, ciento diecinueve mil setecientas vein
tisiete, con veinte pesetas, lo que da un total de dos millo
nes quinientas catorce mil sesenta y una con veinte pesetas; la 
cantidad asi señalada devengará intereses a razón del cuatro por 
ciento anual, desde el día siguiente a la ocupación de los bienes 
y hasta que se haga el pago efectivo del justo precio que ahora



se señala; sin hacer pronunciamiento alguno en cuanto al pago 
de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en lA «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Transportes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez 
 Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

19711 ORDEN de 10 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
sobre justiprecio definitivo de la finca número 20, propiedad de 
don Ildefonso, don Jesús, don Hilario y don Lucio Egusquizaga 
Sangroniz, expropiada para la ampliación del Aeropuerto de 
Bilbao, 1.ª fose, se ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando la apelación del Abogado del Es
tado contra sentencia de veintidós de febrero de mil novecientos 
setenta y siete de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Vizcaya, que justipreció la finca nú
mero veinte expropiada para las obras de ampliación del Aero
puerto de Sondica en Bilbao, confirmando dicha sentencia en 
todas sus partes; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y fir- 
mamos.»

 En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencie, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

19712 ORDEN de 10 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
sobre justiprecio definitivo de las fincas números 85 y 87, propie
dad de la Congregación de Exclavas del Amor Misericordioso, 
comprendida en el expediente titulado «Expropiación de terre
nos para ampliación del Aeropuerto de Bilbao, 1.ª fase», se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de marzo de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Administración General con
tra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de Vizcaya en diecinueve de mayo de mil novecientos 
setenta y seis, cuyo fallo se transcribe en el primer resultando 
de ésta, la confirmamos en todas sus partes; sin condena espe
cial en cuanto a las costas causadas en este proceso en ambas 
instancias.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo testimonio con los autos 
originales de primera instancia y expediente administrativo se 
remitirán a la Sala de procedencia, publicándose en el "Bole
tín Oficial del Estado” y "Colección Legislativa”, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 383).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo. Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

19713 ORDEN de 10 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo en grado 
de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
sobre justiprecio definitivo de la finca número 15 expropiada a 
don Angel Goicoechea Goiri, para la ampliación del Aeropuerto 
de Bilbao, 2.ª fase, se ha dictado sentencia con fecha 5 de 
marzo de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Vizcaya, Audiencia 
Territorial de Burgos, fecha ocho de marzo de mil novecientos 
setenta y siete, sobre justiprecio de la finca número quince, 
expropiada a don Angel Goicoechea Goiri con motivo de las 
obras de ampliación del Aeropuerto de Sondica (Bilbao), debe
mos confirmar y confirmamos integramente dicha sentencia, y 
no hacemos especial condena respecto a las costes causadas en 
esta segunda instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo .ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de julio de 1979.—-P. D., el Subsecretario de Trans

portes y Comunicaciones, Alejandro Rebollo Alvarez-Amandi.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

19714 ORDEN de 8 de junio de 1979 por la que se dis
pone se de cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Asociación Mutual de 
Seguros Layetana.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo con fecha 1 de diciembre de 1978 en 
el recurso contencioso-administrativo número 404-.944, interpues
to por «Asociación Mutual de Seguros Layetana» contra este 
Departamento, sobre sanción,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-odminis- 
tivo interpuesto por la "Asociación Mutual de Seguros Laye- 
tana" contra la Resolución de la Dirección General de la Segu
ridad Social de nueve de febrero de mil novecientos setenta y 
tres y la dictada por el Ministerio de Trabajo de diez de abril 
de dicho año en recurso de alzada que se desestima, y por las 
que se impone a la Entidad recurrente la sanción pecuniaria de 
cincuenta mil una pesetas, por la infracción cometida y a que 
estas actuaciones se refiere, debemos declarar y declaramos 
son válidas y subsistentes las resoluciones administrativas que 
se impugnan como ajustadas a derecho, manteniéndose la san
ción impuesta a la Entidad que recurre y absolviendo a la 
Administración Pública de la acción contra ella ejercitada; sin 
hacer expresa condena de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por Orden


